
ACTA Nº 11 

De fecha 23/08/2011 
 

Siendo las 17,00 hs. comienza la reunión ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Sociales y es presidida por el consejero profesor Luis Castillo Marin, con la presencia 
de los siguientes Consejeros: Por el Claustro de Profesores: Loreti  Damián, Savransky 
Carlos, Kaufman Alejandro, Castillo Marin  Luis, Moreno Oscar y Lago Martínez Silvia. 
Por el Claustro de Graduados: Bulla Gustavo, Brancoli Javier, Centanni Emiliano y 
Hernández Pablo. Por el Claustro de Estudiantes: Candia Mariana, Rodríguez María 
Jazmín, Blanco Alejandro y Sorondo Ramiro. 

 

Secretaria de Gestión, Lic. Mercedes Depino: Por ausencia del Señor Decano y de la Señora 
Vicedecana, por distintas situaciones, preside hoy el Consejo el Consejero Luis Castillo Marín, 
que según el Reglamento del Consejo Directivo, artículo 13º, plantea que el que presidirá en 
ese caso es el Consejero que tenga mayor cantidad de antigüedad en el cargo; hemos chequeado 
con la Oficina de Personal y el que tiene mayor antigüedad de profesor es el Dr. Castillo Marín.  

 

Consejero Castillo Marín: Simplemente quería pedirles disculpas porque yo desconozco 
mucho del procedimiento del Consejo Directivo, por lo tanto, voy a tratar de cubrir este papel 
de la mejor forma posible, pero si ustedes me ayudan va a ser más fácil pasar esta sesión sin 
mayores complicaciones. 

Damos inicio a la sesión ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales 
del día 23 de agosto de 2011, por favor, Sra. Secretaria. 

 

Secretaria Depino: Comenzamos con el Orden del Día. 

• Asuntos Entrados 
1 - Expediente Nº 7982/2011 

Solicitud de modificación de la Resolución (CD) Nº 1933/11 por la cual se integran las 
Comisiones Permanentes y Transitorias del Consejo Directivo. 

En este caso las modificaciones que hay es la incorporación del Consejero Schuster a la 
Comisión de Concursos y a la Comisión de Investigación y Posgrado y a la Comisión de 
Hacienda y por otro lado, a pedido de los Consejeros se modificaron los horarios de las 
Comisiones y queremos proponer al Cuerpo los nuevos horarios: la Comisión de Investigación 
y Posgrado los días martes a las 14,30 hs.; la Comisión de Concursos, martes 16 hs.; la 
Comisión de Extensión Universitaria queda los días martes, 14,30 hs. y la Comisión de 
Enseñanza vuelve a un horario más tardío que es martes, 18,30 hs. Esto es porque la mayoría de 
los Consejeros plantearon que era muy difícil sostener la Comisión de Investigación y Posgrado 
a las 13 hs., con lo cual tuvimos que volver a los horarios anteriores. 

Entonces, sería Comisión de Investigación y Posgrado, martes, 14,30 hs.; Comisión de 
Concursos, martes, 16 hs.; Comisión de Extensión Universitaria, a la misma hora, martes, 14,30 
hs.; Comisión de Enseñanza, 18,30 hs. y luego –termino el expediente– quedarían Comisión de 



Presupuesto, miércoles, 15,30 hs., cuando es convocada; la Comisión de Interpretación y 
Reglamento, los miércoles a las 15 hs. y las dos (2) Comisiones Transitorias de Pro 
Mejoramiento de Hábitat y de Proyección Institucional, los miércoles a las 16 hs., dado que se 
alternan una vez por mes.  

 

Consejero Castillo Marín: Tiene la palabra el Consejero Loreti. 

 

Consejero Loreti: Me parece recabar ciertas  caras perplejas en el Cuerpo de la provisión de 
dos (2) horas para Concursos, de dos horas y media (21/2 hs.)... 

 

Secretaria Depino: Y en general es una Comisión que se demora... 

 

Consejero Loreti: Pero era raro que funcionara más largo de dos (2) horas, estábamos en una 
hora y media (11/2 hs.) promedio... 

 

Consejero Centanni: Una hora y media está bien... 

 

Consejero Loreti: Probemos a ver si se puede hacer 17,30 hs. aunque sea por un tiempo... 

 

Secretaria Depino: ¿Enseñanza? 

 

Consejero Loreti: Enseñanza. 

 

Secretaria Depino: Es decir, ¿una hora y media (11/2 hs.) para Concursos? 

 

Consejero Loreti: Sí, estábamos funcionando con una hora y media (11/2 hs.). 

 

Secretaria Depino: Bueno, si los Consejeros de la Comisión de Concursos están de acuerdo... 

 

Consejero Loreti: Funcionar de 16 a 17,30 hs. 

 

Consejero Centanni: De acuerdo. 

 

Secretaria Depino: ¿Están de acuerdo, entonces? queda entonces Comisión de Concursos a las 
16 hs. y Comisión de Enseñanza a las 17,30 hs., ¿una (1) hora antes?, ¿si?, bueno... 
continuamos con el Orden del Día. 

• Resoluciones de Decano Ad-Referéndum del Consejo Directivo 
1 - Expediente Nº 27789/2011 



Resolución (DAR) Nº 1857/2011  

Designar al Lic. Maximiliano DUQUELSKY  en un (1) cargo de Ayudante de Primera, 
interino con Dedicación Simple en la asignatura “Didáctica Especial y Residencia” del 
Profesorado de Ciencias de la Comunicación.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone en consideración, ¿algún comentario? se pasa a votar. 
¿Los que estén por la afirmativa? aprobado por unanimidad. 

 

Secretaria Depino: 
2 - Expediente Nº 19303/2011 

Resolución (DAR) Nº 11768/2011  

Aprobar la firma del convenio específico de Asistencia Técnica y Capacitación con el 
Ministerio de Seguridad de la Nación.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración, ¿no hay comentarios? se pasa a votación. 
¿Por la positiva? nueve (9) votos; ¿por la negativa? tres (3) votos; ¿abstenciones? no hay. 
Aprobado. 

 

Secretaria Depino: Pasamos ahora a ver los temas de los proyectos que entraron sobre tablas. 
Tenemos un proyecto que tiene que ver con un repudio a una demora injustificada, por parte de 
la policía de Catamarca, de un grupo de estudiantes que forman parte de un proyecto de 
extensión que se llama relevamiento socio ambiental sanitario de educación ambiental para la 
preservación de los bienes comunes y la salud de Tinogasta, presentado por el Consejero 
Ramiro Sorondo y la Consejera María Jazmín Rodríguez.  

 

Consejero Castillo Marín: Antes de entrar al tratamiento de si se va a considerar o no este 
pedido de análisis sobre tablas, yo quisiera que tengan en cuenta que la característica de esta 
reunión es un poco... debo reconocerlo, lo anticipé, que a falta del Decano y de la Vicedecana, 
estoy cubriendo el papel de presidente del Consejo, pero que las cosas que realmente no sean 
imprescindibles tratarlas en esta reunión, me parece que por el mejor resultado para todos se 
pueda postergar para la próxima reunión del Consejo, entonces si este acto de repudio tiene una 
fecha precisa que requiere o que los que lo presentan entienden que tiene que tomarse esta 
decisión si no perdería vigencia el acto de repudio, en el caso de que se votara acordar lo del 
repudio, creo que si no existe esa fecha con un plazo fijo que haría poco viable que se apruebe 
en esta reunión, que se pase este tema para la próxima... que pase a consideración, pero la 
sugerencia es que tengan en cuenta esta situación de funcionamiento del Consejo en el día de 
hoy. 

Se abre a consideración el pedido de tratamiento sobre tablas. Tiene la palabra la Consejera 
Jazmín Rodríguez. 

 

Consejera Rodríguez: Brevemente, se trata de algo que pasó el jueves 11 de agosto y a 
nosotros nos gustaría que no pasara más tiempo antes de que pudiéramos tratarlo porque es un 



tema que queremos llevar también al Consejo Superior, ya se presentó en la Facultad de 
Exactas que es la otra facultad con miembros implicados, por lo cual, al menos para tomar 
conocimiento del tema, nos gustaría que se tratara hoy así lo podemos llevar en esta semana 
también al Consejo Superior.  

 

Consejero Castillo Marín: Bueno, queda abierta a otras propuestas de los Consejeros. Tiene la 
palabra el Consejero Kaufman. 

 

Consejero Kaufman: Creo que este proyecto no tiene ninguna influencia respecto de que esté 
presente o ausente el Decano y Vicedecana; adherir a este proyecto es una decisión del Cuerpo, 
del Consejo Directivo y no tiene ninguna incidencia en la gestión ni tampoco en alguna 
estructura consuetudinaria que suponga la conveniencia me parece, aunque la sugerencia es 
prudente, creo que podemos aprobar el tratamiento el tratamiento sobre tablas y desde ya 
adelanto mi apoyo también al proyecto.  

 

Consejero Castillo Marín: Bueno, el comentario que hice fue en función de lograr la mayor 
eficiencia en los resultados, no porque no se pueda tratar, el Cuerpo está constituido legalmente 
y puede tomar todas las decisiones que considere como Cuerpo, como Consejo Directivo, 
simplemente pido reconocimiento de una situación particular, nada más que eso, por eso hice la 
aclaración de esta consideración, pero como este es un Consejo, con lo cual el que decide es el 
Consejo, se abre a consideración de otros Consejeros para pedir la palabra y si no, pasamos a 
votación. ¿Algún Consejero quiere pedir la palabra para el tratamiento o no sobre tablas de esta 
presentación?... pasamos a votar entonces: los que estén por la afirmativa del tratamiento de 
este pedido de repudio: aprobado por unanimidad. Se incluye en el tratamiento del día este 
pedido de repudio. 

 

Secretaria Depino: Pasamos al siguiente proyecto sobre tablas que tiene que ver con declarar 
de interés el 26º Encuentro Nacional de Mujeres que se va a llevar a cabo los días 8, 9 y 10 de 
octubre en la ciudad de San Carlos de Bariloche.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración el tratamiento sobre tablas. Aprobado, va 
a consideración. 

 

Secretaria Depino: Y el tercer proyecto sobre tablas que tenemos, también presentado por los 
Consejeros Savransky y Lago Martínez, es de declarar de interés académico las Primeras 
Jornadas Internacionales sobre Sociedad de Estado y Universidad. La universidad en el siglo 
XXI. Retos estructurales y perspectivas de futuro, a realizarse en la Facultad de Ciencias de la 
Salud y Servicios Sociales de la Universidad de Mar del Plata en noviembre y diciembre de 
este año.  

 

Consejero Castillo Marín: Bueno, el mismo procedimiento para el tratamiento. ¿Los que 
estén por la afirmativa? aprobado por unanimidad. 



No habiendo más que tratar, pasamos al Orden del Día. 

 

Consejero Centanni: ¡Consejero Castillo!  

 

Consejero Castillo Marín: Si, tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Secretaria Depino: ¡Perdón!, Consejero Centanni, un minuto, la Secretaria Gremial No 
Docente quiere pedir la palabra. 

 

Delegada de la Comisión Interna No Docente, Sra. Adriana Cuello: Nosotros la reunión de 
Consejo pasada presentamos un proyecto que tiene que ver con la modificación de conductas 
laborales que precarizan el empleo en la Facultad de Ciencias Sociales; esto abarcaba o abarca 
al personal no docente que se desempeña con contratos de locación de servicios y a las 
cooperativas de seguridad y limpieza. Ese proyecto fue aprobado para pasar a tratamiento de la 
Comisión de Presupuesto; el miércoles pasado no hubo quórum, así que no se pudo tratar, pasa 
para el miércoles próximo –de ésta no, de la próxima. Nosotros solicitamos además que se 
incorpore al expediente el convenio colectivo de trabajo; se hizo un pedido de informes a la 
Secretaría de Hacienda para que se incluyera la nómina de personal no docente que presta 
funciones con la modalidad de contrato de locación, también las copias de los contratos que hay 
con las cooperativas de seguridad y de limpieza, la nómina del personal que comprenden esas 
cooperativas y que se desempeñan en la Facultad de Sociales y también un informe de la 
Secretaría de Hacienda donde se estime la erogación presupuestaria que implicaría que todo ese 
personal ingresara al plantel no docente. Bueno, simplemente eso y que la Comisión de 
Presupuesto se reúne el miércoles de la semana que viene. 

 

Secretaria Depino: Supongo que lo que solicitan es que, por favor, los miembros de la 
Comisión de Presupuesto vengan a la reunión de Comisión para que haya quórum y se pueda 
trabajar.  

 

Consejero Castillo Marín: Se toma nota en el Consejo y los Consejeros que particularmente 
tienen que estar en esa Comisión que tomen más nota que los del Consejo. 

 

Secretaria Depino: 
• Dictámenes de Comisiones 
• Comisión de Concursos: 

 

Consejero Centanni: ¡Consejero Castillo!  

 

Consejero Castillo Marín: ¡Perdón!, me había olvidado que había pedido la palabra. Tiene la 
palabra el Consejero Centanni. 



 

Consejero Centanni: Es para proponer el tratamiento conjunto de los puntos Nº 1 al Nº 5, son 
designaciones de jurados que entenderán en concursos de profesores, todos con dictamen 
unánime de Comisión.  

 

Consejero Castillo Marín: Bueno, se pone a consideración el tratamiento en conjunto de los 
expedientes de la Comisión de Concursos del Nº 1 al Nº 5, ¿los que estén por la afirmativa? 
aprobado por unanimidad. Se pone a votación la aprobación de los dictámenes de Comisión de 
Concursos de los expedientes Nº 1 a Nº 5. ¿Los que estén por la afirmativa? aprobado por 
unanimidad. 

1 - Expediente Nº 2066724/2010: 

Proponer al Consejo Superior la aprobación de la designación del jurado que actuará 
en  el concurso para proveer  un (1) cargo de Profesor Regular Titular con Dedicación 
Parcial en la asignatura “Teoría Sociológica” (Renovación: AZNAR, Luis), de la 
carrera de Ciencia Política, según el siguiente detalle: Titulares : Francisco DELICH, 
Liliana DE RIZ y Lilia PUIG. Suplentes: Héctor ANGÉLICO, María Matilde OLLIER y 
Andrés FONTANA. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

2 - Expediente Nº 2066721/2010: 

Proponer al Consejo Superior la aprobación de la designación del jurado que actuará 
en  el concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Regular Titular con Dedicación 
Parcial en la asignatura “Teoría y Derecho Constitucional I” (Renovación: SOLA, 
Juan), de la carrera de Ciencia Política, según el siguiente detalle: Titulares : Horacio 
SANGUINETTI, Sergio DÍAZ RICCI y Mario BIDON. Suplentes: Gregorio BADENI, 
Antonio María HERNÁNDEZ y Fermín UBERTONE. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

3 - Expediente Nº 2066833/2010: 

Proponer al Consejo Superior la aprobación de la designación del jurado que actuará 
en  el concurso para proveer  un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto con 
Dedicación Parcial en la asignatura “Estado y Políticas Públicas”, de la carrera de 
Trabajo Social, según el siguiente detalle: Titulares : Silvina CAVALLERI, Nicolás 
RIVAS y María Graciela DILORETTO. Suplentes: Violeta CORREA y Susana 
MALACALZA. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

4 - Expediente Nº 2067248/2010:  

Proponer al Consejo Superior la aprobación de la designación del jurado que actuará 
en  el concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto con 
Dedicación Parcial en la asignatura “Didáctica Especial y Residencia”, de la carrera 
de Ciencia Política, según el siguiente detalle: Titulares : Marta Susana BROVELLI, 
Silvia PALEY y Elisa LUCARELLI. Suplentes: Gerardo KAHAN, Pablo BULCOURF y 
Menin OVIDE. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

5 - Expediente Nº 2066798/2010: 



Proponer al Consejo Superior la aprobación de la designación del jurado que actuará 
en  el concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Regular Titular con Dedicación 
Semiexclusiva en la asignatura “Teorías y Prácticas de la Comunicación I” 
(Renovación: MANGONE, Carlos), de la carrera de Ciencias de la Comunicación 
Social, según el siguiente detalle: Titulares : Washington URANGA, Florencia 
SAINTOUT y Mabel GRILLO. Suplentes: Mirta VARELA, Sandra VALDETTARO y 
Silvia DELFINO. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
6 - Expediente Nº 2065634/10: Cuerpos I y II  

Solicitud de ampliación del dictamen del jurado correspondiente al concurso para 
proveer un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto con Dedicación Parcial en la 
asignatura “Sociología Política” de la carrera de Sociología. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración. Aprobado por unanimidad. 

 

Secretaria Depino: 
7 - Expediente Nº 2065633/10:  

Solicitar a los jurados María José ACEVEDO y Eduardo GOSENDE la ampliación del 
dictamen de mayoría correspondiente al concurso para proveer un (1) cargo de 
Profesor Regular Adjunto con Dedicación Parcial en la asignatura “Psicología Social” 
de la carrera de Sociología. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración de los Consejeros. Aprobado por 
unanimidad. 

Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Pido el tratamiento conjunto de los puntos Nº 8 al Nº 11, son dictámenes 
unánimes. 

 

Consejero Castillo Marín: Bueno, se vota el tratamiento conjunto de los puntos Nº 8 al Nº 11. 
Aprobado por unanimidad. Se vota los expedientes Nº 8 al Nº 11: los que estén por la 
afirmativa, que levanten la mano: se aprueba por unanimidad. 

8 - Expediente Nº 7946/10 

Solicitud  de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple en el “Área: 
Relaciones Internacionales” de la carrera de Ciencia Política y designar a Adolfo 
Maximiliano ROSSI  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 



9 - Expediente Nº 2059683/10 

Solicitud  de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales” de la carrera de Ciencia Política y 
designar a Santiago ROTMAN  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

10 - Expediente Nº 7960/10 

Solicitud  de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en el “Área: Relaciones 
Internacionales” de la carrera de Ciencia Política y designar a Luciana MICHA  en 
dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

11 - Expediente Nº 7948/10 

Solicitud  de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple en el “Área: 
Relaciones Internacionales” de la carrera de Ciencia Política y designar a Sebastián 
VIGLIERO en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
• Comisión de Enseñanza:  

 

Consejero Centanni: Si me permite el Consejero Castillo, propongo el tratamiento conjunto de 
los puntos Nº 1 al Nº 15; del Nº 1 al Nº 9 son pedidos de licencia sin goce de haberes; el Nº 10 
es una limitación de una licencia sin goce de haberes y el resto son renuncias y bajas de 
docentes, todas con dictamen unánime.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración del Consejo el tratamiento conjunto de los 
expedientes de la Comisión de Enseñanza del Nº 1 al Nº 15. ¿Los que estén por la afirmativa 
del tratamiento en conjunto? aprobado por unanimidad. Se vota los expedientes Nº 1 a Nº 15: 
se aprueba por unanimidad. 

1 - Expediente Nº 34640/11 

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes presentado por el 
Lic. Astor MASSETTI  en un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación 
Simple en la asignatura “Metodologías y Técnicas de la Investigación Social” de la 
carrera de Ciencias de la Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

2 - Expediente Nº 34463/11 

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes presentado por la 
Lic. Ana Gabriela LOGIUDICE  en un (1) cargo de Ayudante de Primera, interina con 
Dedicación Simple en la asignatura “Administración y Políticas Públicas” de la carrera 
de Ciencia Política. 



La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

3 - Expediente Nº 34461/11  

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes presentado por la 
Lic. Alejandra OJEDA  en un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación 
Semiexclusiva en la asignatura “Historia de los Medios” de la carrera de Ciencias de 
la  Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

4 - Expediente Nº 35446/11 

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes presentado por la 
Lic. Cecilia STRAW  en un (1) cargo de Profesora Adjunta, interina con Dedicación 
Simple en la asignatura “Análisis Institucional” de la carrera de Ciencia Política. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

5 - Expediente Nº 35445/11 

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes presentado por el 
Lic. Víctor BRONSTEIN  en un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto, con Dedicación 
Semiexclusiva en la asignatura “Taller de introducción a la Informática, Telemática y 
Procesamiento de Datos” de la carrera de Ciencias de la  Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

6 - Expediente Nº 35815/11 

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes presentado por la 
Lic. Andrea ECHEVARRIA  en un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación 
Simple en la asignatura “Nivel de Intervención I” de la carrera de Trabajo Social. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

7 - Expediente Nº 5214/11 

Solicitud de aprobación del pedido de prórroga de licencia sin goce de haberes 
presentado por el Dr. Ricardo Raúl BORRELLO  en un (1) cargo de Profesor Regular 
Titular con Dedicación Simple en la asignatura “Epistemología” de la carrera de 
Sociología. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

8 - Expediente Nº 34042/11 

Solicitud de aprobación del pedido de prórroga de licencia sin goce de haberes 
presentado por la Lic. Gabriela Cecilia CASTIGLIA  en un (1) cargo de Ayudante de 
Primera con Dedicación Simple en la asignatura “Taller-Nivel I” de la carrera de 
Trabajo Social. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

9 - Expediente Nº 2067264/10 

Solicitud de aprobación del pedido de prórroga de licencia sin goce de haberes 
presentado por el Lic. Pablo BUCHBINDER  en un (1) cargo de Profesor Regular 
Adjunto con Dedicación Semiexclusiva en la asignatura “Historia Social General” de la 
carrera de Ciencias de la Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

10 - Expediente Nº 2064166/10 



Solicitud de aprobación del pedido de limitación de la licencia sin goce de haberes 
presentado por la Lic. Lelia Marisa GUTIERREZ  en un (1) cargo de Ayudante de 
Primera con Dedicación Simple en la asignatura “Trabajo Social I” de la carrera de 
Trabajo Social. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

11 - Expediente Nº 34014/11 

Solicitud de aceptación de la renuncia presentada por la Lic. Judith SAVLOFF  en un 
(1) cargo de Ayudante de Primera, interina con Dedicación Simple en la asignatura 
“Taller de Comunicación Periodística” de la carrera de Ciencias de la Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

12 - Expediente Nº 35440/11 

Solicitud de aceptación de la renuncia presentada por el Lic. Eduardo RINESI  en un 
(1) cargo de Profesor Adjunto, interino con Dedicación Simple en la asignatura “Teoría 
Política y Social II” de la carrera de Ciencia Política. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

13 - Expediente Nº 35586/11 

Solicitud de aceptación de la renuncia presentada por el Lic. Fabián BOSOER  en un 
(1) cargo de Profesor Asociado, interino con Dedicación Simple en la asignatura 
“Teorías del Estado y la Planificación” de la carrera de Ciencias de la Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

14 - Expediente Nº 32970/11 

Solicitud de aceptación de la renuncia presentada por la Lic. Elena DORADO en un (1) cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos, interina con Dedicación Simple en la asignatura “Inglés I, II y 
III” del Departamento de Idiomas. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

15 - Expediente Nº 34038/11 

Solicitud de aprobación del pedido de baja en un (1) cargo de Profesora Adjunta con 
Dedicación Simple en la asignatura “Trabajo Social II” de la carrera de Trabajo Social a la Lic. 
Lelia Marisa GUTIERREZ  y designar al Lic. Nicolás RIVAS en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado.  

 

Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 16 y Nº 17 que son 
pedidos de designación de auxiliares docentes con dictamen favorable de Comisión.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración el tratamiento conjunto de los expedientes 
Nº 16 y Nº 17, ¿los que estén por la afirmativa? aprobado. Ahora se tratan los expedientes, 
¿los que estén por la aprobación? aprobado por unanimidad.  

16 - Expediente Nº 35812/11 



Solicitud de aprobación del pedido de designación de la Lic. Fernanda RABELLA  en 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Metodología IV” de la carrera de Trabajo Social mientras dure la Licencia de la Lic. 
Andrea ECHEVARRIA  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

17 - Expediente Nº 35512/11  

Solicitud de aprobación del pedido de designación del Lic. José Rafael ABOU ADAL  
en un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Metodología de la Investigación y la Evaluación” de la carrera de Relaciones del 
Trabajo mientras dure la licencia por maternidad de la Lic. María Soledad QUINTANS 
en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar  el informe de Secretaría Académica que recomienda 
dicha designación por tres meses. 

Aprobado. 

 

Consejero Centanni: ¡Consejero Castillo!  

 

Consejero Castillo Marín: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 18 al Nº 20, son 
modificaciones, altas y bajas docentes de las carreras de Sociología, Comunicación y del 
Departamento de Idiomas, todas aprobando el informe de Secretaría Académica sin 
modificaciones.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración el tratamiento conjunto de los puntos Nº 
18 a Nº 20, ¿los que estén por la afirmativa? aprobado por unanimidad. Se pone a votación el 
tratamiento de los expedientes Nº 18 a Nº 20, ¿los que estén por la afirmativa? aprobado por 
unanimidad. 

18 - Expediente Nº 35450/11 

Solicitud de aprobación de las altas, bajas y modificaciones docentes presentadas por 
el Profesorado de Sociología. 

La Comisión aconseja aprobar el informe de la Secretaría Académica. Aprobado. 

19 - Expediente Nº 34837/11 

Solicitud de aprobación de las altas, bajas y modificaciones docentes presentadas por 
la carrera de Ciencias de la Comunicación. 

La Comisión aconseja aprobar el informe de la Secretaría Académica. Aprobado. 

20 - Expediente Nº 34643/11 

Solicitud de aprobación de las altas, bajas y modificaciones docentes presentadas por 
el Departamento de Idiomas. 

La Comisión aconseja aprobar el informe de la Secretaría Académica. Aprobado. 

 



Secretaria Depino: Terminando el Orden del Día, pasamos a tratar los proyectos sobre tablas. 

“BUENOS AIRES, 23 de agosto de 2011 

”VISTO, 

”Que el jueves 11 de agosto pasado fueron demorados durante tres horas y media cuatro 
(4) integrantes del proyecto de extensión ‘Relevamiento socioambiental sanitario y 
educación ambiental para la preservación de los bienes comunes y la salud de 
Tinogasta’, por accionar de la comisaría departamental de Tinogasta, Unidad Nº 5 de 
Catamarca y, 

”CONSIDERANDO, 

”Que el proyecto mencionado es desarrollado en el marco del programa de subsidios 
SUBANEX de esta Universidad, para actividades de extensión universitaria; 

”Que el proyecto mencionado tiene carácter interdisciplinario e involucra a personas de 
la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
UBA; 

”Que tres (3) de los detenidos son graduados de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales que se desempeñan en la Facultad en tareas de docencia e investigación, 
mientras que la persona restante es actualmente estudiante de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la UBA; 

”Que el proyecto contempla trabajo en la articulación con la Asamblea de Vecinos 
Autoconvocados por la Vida de Tinogasta en relación a la potencial instalación de 
emprendimientos de megaminería en la región; 

”Que el hecho ocurrió durante el desarrollo del acto por los doscientos noventa y ocho 
(298) años de las fundación de Tinogasta;  

”Que en el momento en que ocurrió el hecho las cuatro (4) personas se encontraban 
tomando mate en la plaza de Tinogasta junto con otros dos (2) miembros del proyecto;  

”Que el Comisario Inspector a cargo Héctor Perea declaró haber actuado bajo las 
órdenes del gobernador de Catamarca para evitar disturbios durante el acto por el 
aniversario de Tinogasta y averiguar los antecedentes penales de los miembros del 
proyecto;  

”Que por ende, bajo la figura de demora por averiguación de antecedentes, se privó 
durante varias horas de su libertad a cuatro (4) personas con el fin político de evitar 
manifestaciones;  

”Que la justificación de las autoridades policiales constituye un mero prejuicio que no 
puede ser en sí mismo un causal para la privación de la libertad;  

”Que la privación de la libertad perpetuada expresa una concepción, por parte de las 
autoridades provinciales hacia el proyecto de extensión desarrollado, como una 
actividad potencialmente delictiva;  

”EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

”RESUELVE:  

”Artículo 1º - Manifestar su repudio por la demora injustificada, por parte de la policía, 
a los miembros del proyecto de extensión ‘Relevamiento socioambiental sanitario y 



educación ambiental para la preservación de los bienes comunes y la salud de 
Tinogasta’.  

”Artículo 2º - Manifestar su repudio a cualquier acto de privación de libertad que se 
realice bajo la concepción de que una actividad académica, ya sea de extensión o 
investigación o docencia, es potencialmente delictiva.  

”Artículo 3º - Dar difusión por los medios de la Facultad; notificar a las autoridades 
provinciales de Catamarca y archívese.” 

Firman: Consejeros Ramiro Sorondo y Jazmín Rodríguez.  

 

Consejero Castillo Marín: Bueno, se pone a consideración el tratamiento sobre tablas. Tiene 
la palabra la Consejera Rodríguez. 

 

Consejera Rodríguez: Gracias. Yo quería pedir la palabra para María Comelli que es parte del 
proyecto de extensión que se menciona, para que contara algunas cosas referidas a este hecho y 
el por qué también del pedido de notificar a las autoridades provinciales sobre lo que 
resolvamos al respecto.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración la posibilidad de que amplíen la 
explicación del pedido. Se aprueba y se da la palabra. 

 

Estudiante María Comelli, de la cátedra de Giarraca: ¡Hola! Gracias. Yo lo que quería 
comentar era que con un grupo de investigadores y estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Exactas presentamos este proyecto que empezamos a trabajar; este fue nuestro segundo viaje a 
Tinogasta para empezar a investigar sobre el tema y a trabajar en conjunto con la Asamblea y lo 
que nosotros necesitaríamos es que desde la UBA se repudie el hecho y a la vez se notifique a 
la provincia de Catamarca porque en realidad nosotros vamos a seguir trabajando allá y 
necesitamos hacer otros viajes de investigación, en el marco de este proyecto que está 
subsidiado por la UBA y la verdad es que en la forma en que fueron detenidos los compañeros 
y a la vez no tenemos seguridad para nuestros próximos viajes y creemos que la UBA tendría 
que poder brindarnos esa seguridad para poder seguir investigando en el lugar.  

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración de los Consejeros el tratamiento del 
proyecto sobre tablas. ¿Hay comentarios sobre el proyecto sobre tablas o se pasa a votar?, ¿no 
hay ningún comentario más?, se pasa a votación: ¿los que estén por la afirmativa? se aprueba 
por unanimidad. 

Una aclaración referido a esto: la compañera lo que plantea es de que manera darle alguna 
posibilidad futura a los miembros del equipo que está trabajando en Catamarca de que no se 
repita, ¿la declaración del Consejo es suficiente y la cátedra se va a ocupar de difundirlo o estás 
pidiendo que hagamos algo más? porque no entendí: el repudio del Consejo Directivo es un 
documento, entonces, ¿con esto es suficiente? la cátedra puede ir y ... 

 



Secretaria Depino: El artículo Nº 3 dice dar difusión...  

 

Consejero Castillo Marín: ¡Ah, perdón! 

 

Estudiante Comelli: ¡Perdón!, lo que nosotros estábamos solicitando es la notificación al 
gobierno de Catamarca para que el hecho no quede como un hecho más porque allá suele 
suceder esto, pero me parece que en este caso vamos a estar muy desamparados allá si nos 
vuelve a ocurrir una cosa así.  

 

Consejero Castillo Marín: La declaración de repudio del Consejo incluye dar difusión, 
entonces lo que se trataría es de dar difusión a esa declaración del Consejo... 

 

Estudiante Comelli: Claro y entonces por eso también nos interesa pasarla al Consejo 
Superior. 

 

Secretaria Depino: Pasamos entonces al segundo proyecto sobre tablas. 

“BUENOS AIRES, 23 de agosto de 2011 

”VISTO, 

”El 26º Encuentro Nacional de Mujeres que se va a llevar a cabo los días 8, 9 y 10 de 
octubre en la ciudad de San Carlos de Bariloche y, 

”CONSIDERANDO, 

”Que en el Encuentro Nacional de Mujeres realizado desde 1986, año a año las mujeres 
de todas las regiones del país y de distintos sectores sociales se encuentran para discutir 
sobre las problemáticas que las atraviesan como mujeres;  

”Que la heterogeneidad de las participantes: trabajadoras ocupadas y desocupadas, 
campesinas, ateas, religiosas, feministas y de diversas opciones sexuales permiten que 
las discusiones sean ricas en contenido y diversas en las conclusiones;  

”Que bajo la modalidad de talleres se llevan a cabo debates de una perspectiva de 
género abarcando temas como violencia hacia las mujeres, anticoncepción y aborto, 
identidad sexual y trabajo entre otros;  

”Que la universidad pública no debe ser ajena a debates tan importantes;  

”Que esta Facultad se ha manifestado en numerosas ocasiones con respecto a algunos 
de los temas centrales del debate de los Encuentro Nacional de Mujeres como ser: 
aborto, maternidad, identidad de género y que en ese sentido, es pertinente su apoyo a 
esta instancia donde se manifiestan recurrentemente posiciones encontradas entre 
distintos sectores de la sociedad civil y la iglesia; 

”EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

”RESUELVE:  



”Artículo 1º - Declarar de interés el 26º Encuentro Nacional de Mujeres que se va a 
llevar a cabo los días 8, 9 y 10 de octubre de 2011 en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche.  

”Artículo 2º - Difundir, a medida que la Comisión Organizadora publique información, 
el cronograma del Encuentro Nacional de Mujeres por las vías institucionales.  

”Artículo 3º - De forma.”  

Firman: Consejeros Ramiro Sorondo y Jazmín Rodríguez.  

 

Consejero Castillo Marín: Muy bien. Se pone a consideración el tratamiento de la declaración 
de interés del Encuentro de las Mujeres en Bariloche. ¿Por la positiva? aprobado por 
unanimidad. Pasamos al último tratamiento sobre tablas. 

 

Secretaria Depino: Pasamos al último tratamiento sobre tablas: 

“BUENOS AIRES, 23 de agosto de 2011 

”VISTO, 

”Las Primeras Jornadas Internacionales sobre Sociedad, Estado y Universidad. La 
universidad en el siglo XXI. Retos estructurales y perspectivas de futuro, a realizarse en 
la Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social de la Universidad Nacional de Mar 
del Plata los días 30 de noviembre y 1º y 2 de diciembre de 2011 y, 

”CONSIDERANDO, 

”Que el evento es de interés académico para la Universidad de Buenos Aires en general 
y para la Facultad de Ciencias Sociales en particular;  

”EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

”RESUELVE:  

”Artículo 1º - Declarar de interés académico el evento mencionado.  

”Artículo 2º - De forma.”  

Firman: Consejeros Silvia Lago Martínez y Carlos Savransky. 

 

Consejero Castillo Marín: Se pone a consideración el proyecto de declaración de interés 
académico del congreso. Se vota y se aprueba por unanimidad. 

 

Siendo las 18 hs. se levanta la sesión del Consejo Directivo y fuera de sesión, muchas gracias a 
todos por la consideración. 

 

 

 

Consejero Castillo Marín: 

 

 



Secretaria Depino:  

 

 


